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Comunicación

 
Número: 
 

 
Referencia: COMUNICACION Nº 84/24

 

TESTIMONIO:

VISTO:

El estado de deterioro en que se encuentra la intersección de las calles 11 (López de Armentia) y B (Chacabuco), y

CONSIDERANDO:

Que es peligroso el tránsito para vehículos de pequeño porte, como también para motos, bicicletas, carritos y sillas 
de ruedas por el riesgo de roturas o siniestros.

Que de noche esa zona cuenta con escasa iluminación, lo que hace el problema más acuciante en horarios 
vespertinos y nocturnos.

Que también es riesgoso para transeúntes a cualquier hora del día.

Que los vehículos transitan por calle N° 11 a mayor velocidad hacia Chacabuco y deben frenar bruscamente ante los 
baches mencionados.

Que se adjunta foto del lugar referido.

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Balcarce, en uso de sus atribuciones, sanciona la siguiente:

 
 
 
 
 

 
 
 
 



C O M U N I C A C I Ó N      N°      84/24

ARTÍCULO 1.- Solicítese al Departamento Ejecutivo, y por su intermedio al área que corresponda, tenga a bien 
reparar a la brevedad, los baches en la intersección de las calles 11 (López de Armentia) y B (Chacabuco).-

ARTÍCULO 2.- Cúmplase, comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos, regístrese, publíquese.-

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria, a los catorce días del mes 
de noviembre de dos mil veinticuatro. FIRMADO: Agustín Cassini - PRESIDENTE  - Mercedes Palmadés  -
SECRETARIA-
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